
Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid

Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:

CERTIFICADO

EXPEDIENTE Nº ÓRGANO COLEGIADO FECHA DE LA SESIÓN

42/2024 La Junta de Gobierno Local 19/01/2024

EN CALIDAD DE SECRETARIO DE ESTE ÓRGANO DEL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE
MADRID (MADRID).

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada en la fecha arriba indicada, de
acuerdo con los archivos existentes en las dependencias municipales, vista la documentación puesta
a disposición del expediente de referencia con los informes obrantes en el mismo emitidos por los
técnicos responsables, entre otros, adoptó el acuerdo cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

APROBAR LA LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA
PROVEER POR TURNO LIBRE, DE TRES PLAZAS DE AUXILIAR DE INFORMACIÓN,
CATEGORÍA C2, CÓDIGOS DE CATÁLOGO 150.D.1, 150.D.2, 150.D.3, MEDIANTE CONCURSO
DE MÉRITOS, ENGLOBADO EN EL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE
EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID Y CREACIÓN DE
BOLSA DE EMPLEO (ES-068/2022). (EXPEDIENTE 42/2024)

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local celebrada en sesión extraordinaria de fecha 16 de
diciembre de 2022, se aprobaron las Bases Específicas que rigen la convocatoria para la cobertura
por turno libre mediante Concurso de méritos de TRES PLAZAS DE AUXILIAR DE INFORMACION,
como personal laboral fijo a jornada completa, categoría C2, con los códigos del catálogo de puesto
de trabajo 150.D.1., 150.D.2., 150.D.3., correspondientes a los procesos de estabilización y
consolidación de empleo temporal del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, EXPEDIENTE (ES/068
/2022) incluidas en la OEP de 2021 publicadas en el BOCM n.º 5 de 07 de enero de 2022. Las
referidas bases fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 310 de 29
de diciembre de 2022 así como publicado en el BOE número 284 de 28 de noviembre de 2023.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se formula a la Junta de Gobierno Local
propuesta de aprobación del listado provisional de aspirantes admitidos y aspirantes excluidos, de
conformidad a lo establecido en la Base 4.2 de las Bases generales que rigen las convocatorias de
procesos selectivos de consolidación y estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de las
Rozas de Madrid, aprobadas por acuerdo de la junta de Gobierno Local del 13 de mayo de 2022 y
publicadas en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 124, de 26 de Mayo de 2022.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/95 de 15 de enero de 2024.



Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid

Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:

RESOLUCIÓN

PRIMERO. - Aprobar la Lista Provisional de aspirantes admitidos para proveer por turno libre,
mediante Concurso de méritos de TRES PLAZAS DE AUXILIAR DE INFORMACION, categoría C2,
incluido en los procesos de estabilización y consolidación de empleo temporal del Ayuntamiento de
Las Rozas de Madrid (ES-068/2022), que se adjunta como Anexo I.

SEGUNDO.-  Aprobar la Lista Provisional de aspirantes excluidos para proveer por turno libre,
mediante Concurso de méritos de TRES PLAZAS DE AUXILIAR DE INFORMACIÓN, categoría C2,
incluido en los procesos de estabilización y consolidación de empleo temporal del Ayuntamiento de
Las Rozas de Madrid (ES-068/2022), con indicación de las causas de exclusión, que se adjunta
como Anexo II.

TERCERO.-  Publicar la presente Resolución en la Web municipal del Ayuntamiento de Las Rozas
de Madrid ( ), así como el anunciohttps://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico
relativo a dicha Resolución en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

CUARTO.- Los aspirantes excluidos, así como los que no figuren expresamente en la relación de
admitidos ni excluidos, dispondrán de un plazo único e improrrogable de diez días hábiles, contados
a partir del día siguiente al de la publicación en la Web Municipal del anuncio indicativo en el Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrid, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o no
inclusión expresa, siendo definitivamente excluidos quienes no subsanen los defectos dentro del
plazo señalado.

Para constancia de la resolución recaída en el expediente de su razón y demás efectos en el
expediente y de conformidad con lo establecido en el art. 206 del ROFRJEL, y a reserva de los
términos que resulten de la aprobación del acta, expido la presente, por delegación del Sr. Alcalde-
Presidente, en Las Rozas de Madrid, en el día de la fecha de la firma.

En la ciudad de Las Rozas de Madrid, a la fecha de la firma.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE



ANEXO I

RELACION GENERAL PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS 
ALFABETICAMENTE

N.º EXPEDIENTE PROCESO: ES068/2022 (3 PLAZAS AUXILIAR DE INFORMACION)
CONVOCATORIA B.O.C.M.: Núm. 310 (29/12/2022)

B.O.E.: Núm. 284 (28/11/2023)

    

N
º

DNI 
CENSURADO

APELLIDOS NOMBRE

1 ***9384** AGUADO GONZALEZ CRISTINA

2 ***4477** CABELLO VELAZQUEZ JAVIER

3 ***6391** CUELLAR GALLEGO SARA

4 ***5271** GARROTE DIEGO SILVIA

5 ***3046** GRANERO CHACON CARLOS

6 ***3375** HERRERO BARRERO ALICIA

7 ***2799** LAMOGLEA PEREZ REYNALDO

8 ***6513** MONCADA DEL PRADO
MACAREN
A

9 ***3125** MORILLO ALONSO LEONOR

1
0 ***6362** NOTARIO MARTIN ESTEFANIA

1
1 ***1919** PANASAU TORRAS IRENE

1
2 ***3713** ORTEGA ROMERO MARTA

1
3 ***1933** TOBARIAS PEREZ MARIA

1
4 ***8506** VARELA SALAMANCA RAQUEL

En las Rozas de Madrid a fecha que consta en la firma digital

 

ADJUNTA DEL SERVICIO DE 
RECURSOS HUMANOS

Rosa Esperanza Pérez Díaz

CONCEJAL-DELEGADO DE 
RECURSOS HUMANOS 
(P.D. Acuerdo JGL de 23 de junio de 

2023)
José Luis San Higinio Gómez



ANEXO II

RELACION GENERAL PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 
ALFABETICAMENTE

N.º EXPEDIENTE PROCESO: ES068/2022 (3 PLAZAS AUXILIAR DE INFORMACION)
CONVOCATORIA B.O.C.M.: Núm. 310 (29/12/2022)

B.O.E.: Núm. 284 (28/11/2023)

N
º

DNI 
CENSURAD
O

APELLIDOS NOMBRE VALORACIÓN
OBSERVACIONE
S

1 ***9698**
BALBA 
AGUILAR 

RAQUEL EXCLUIDO

INCUMPLIMIENTO 
PUNTO  3.4.b  DE  LAS 
BASES  GENERALES 
(Tasas) 
INCUMPLIMIENTO 
DEL PUNTO 3 DE LAS 
BASES  ESPECIFICAS: 
No  presenta 
autoevaluación  de 
méritos,  según 
modelo contenido en 
el Anexo II

2 ***1295**
BORRA 
RUBIRA

ELENA EXCLUIDO

INCUMPLIMIENTO 
PUNTO  3.4.a  DE  LAS 
BASES  GENERALES 
(DNI)

3 ***8699**
FERNANDE
Z ROMERO

JESUS EXCLUIDO

INCUMPLIMIENTO 
PUNTO  3.4.a  DE  LAS 
BASES  GENERALES 
(DNI)

4 ***7207**
GARCIA 
REGUILLO

JAVIER EXCLUIDO

INCUMPLIMIENTO 
PUNTO  3.4.b  DE  LAS 
BASES  GENERALES 
(Tasas) 
INCUMPLIMIENTO 
DEL PUNTO 3 DE LAS 
BASES  ESPECIFICAS: 
No  presenta 
autoevaluación  de 
méritos,  según 
modelo contenido en 
el Anexo II

5 ***5664** JIMENEZ 
JIMENEZ

CRISTINA EXCLUIDO INCUMPLIMIENTO 
PUNTO  3,4,a  DE  LAS 
BASES  GENERALES 
(DNI) 
INCUMPLIMIENTO 
DEL PUNTO 3 DE LAS 
BASES  ESPECIFICAS: 
No  presenta 
autoevaluación  de 
méritos,  según 
modelo contenido en 



N
º

DNI 
CENSURAD
O

APELLIDOS NOMBRE VALORACIÓN
OBSERVACIONE
S

el Anexo II

6 ***2025**
MARQUES 
GARCIA

MONICA EXCLUIDO

INCUMPLIMIENTO 
PUNTO  3.4.a  DE  LAS 
BASES  GENERALES 
(DNI)

7 ***2232**
PRIEGO 
ALVAREZ

VERONIC
A

EXCLUIDO

INCUMPLIMIENTO 
PUNTO  3.4.a  DE  LAS 
BASES  GENERALES 
(DNI)

8 ***4214**
SAIZ 
FIDALGO

BLANCA EXCLUIDO

INCUMPLIMIENTO 
PUNTO  3.4.b  DE  LAS 
BASES  GENERALES 
(Tasas)

9 ***2438**
SANZ 
ALVAREZ

Mª 
CRISTINA

EXCLUIDO

INCUMPLIMIENTO 
PUNTO  3.4.a  DE  LAS 
BASES  GENERALES 
(DNI) 
INCUMPLIMIENTO 
DEL PUNTO 3 DE LAS 
BASES  ESPECIFICAS: 
No  presenta 
autoevaluación  de 
méritos,  según 
modelo contenido en 
el Anexo II

1
0

***4051**
TERRERO 
DE LA 
ROSA

MARTINA EXCLUIDO

INCUMPLIMIENTO 
DEL PUNTO 3 DE LAS 
BASES  ESPECIFICAS: 
No  presenta 
autoevaluación  de 
méritos,  según 
modelo contenido en 
el Anexo II

En las Rozas de Madrid a fecha que consta en la firma digital

 

ADJUNTA DEL SERVICIO DE 
RECURSOS HUMANOS

Rosa Esperanza Pérez Díaz

CONCEJAL-DELEGADO DE 
RECURSOS HUMANOS 

(P.D. Acuerdo JGL de 23 de junio 
de 2023)

José Luis San Higinio Gómez


